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::*EŸE.E. ryy;/' ' que se acompaña à. . ..y

J 1'- ' - la  solicitud de una 'i.;'El'E':i''Éi-j

TAlENIEDE. INVENCION, por ve ¿ te . añosen ESPÂËA,. a favor, de 

;.^N*1 FAUSTINO ;HÑAR̂  áe nacionaÉdad española, con

residencia en AL.C0Y (Alicante), calle  de santa. R ita, 26
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^  FABRICAR '
m RiLino i^GÉTA^Ñ;,
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Inventor : El. soli citante. - '
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.. ! -  ̂ í a invención § .-que. se refiere - la, ̂ pre sente Memoria .
constituye una novedad industrial,^ con características, y vm 
tajas que la hacen merecedora del privilegio de explotación 
.exclusiva que por .ella...se:solicita, de, acuerdo con las pres­
cripciones^ del Estatuto, vigente sobre propiedad Industrial, 
de fecha 26 de Rulio 'de 1.929, .texto refundido .publicado, el . 

.30 de Abril de-1.930'. . ' -
según se desprende del enunciado la protección de 

esta patente de.-Invención; ha he,recaer'''sobre:. un nuevo pro ce ' 
'dimiento industrial.para fabricar un relleno vegetal, obte­
nido a partir de désperdicíos de trapos- -de yute, .̂algodón, 
cáñamo, lino,- esparto, pita,, etc., que se pueden utilizar 

. por si-Mismos o. mezclados con los .'demás indistintamente.- a "
; ..-'hn.principio, como en todo tipo de fabricación tex

t i l ,  el trapo ha de convertirse en borra por medio del cono­
cido aparato llamado diablo, la  borra obtenida se lava y se
seca. : ...... ' " - : - -

h'l procedimiento consiste en conformar, como en 
los casos conocidos, laminas con la borra obtenida, cuyas 
fibras siguen distin tas,direcciones, pudiendo obtenerse, de r 
distintos anchos y gruesos. Esta lámina es enrollada en una 
bobina de spués de pasar entre - dos rodillos que la prensan,./ : 
para dar consistencia a la unión .de ' sus fibras.- - Estas, bobi- 
.'ñas,.-.pasan, a otra,..máquina/ va desenrollando, y reu
alendo despueS,' dos.-ó mas de ellas, entre* las .̂ que. se. interca 
.Í'múna'--hqjar,;deypapéí , / 'p ^
su encino y la r g o - en una - sola" lámina, da/.varios:^ 
seguido ello entra en otra máquina, quepor medio dá 'unos , , 
punzones, que atraviesan todos los cuerpos que forman l a .re­
ferida lámina/ va introduciendo las fibras de unos con otros.
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'..quedanáo'.''tpdo.$ állos..unidos "entre; sí .y-'formando ún solo Puer 
. po o -lámina de diferentes gruesos, anchos, y largos,' a volmi- 

t.a'd del 'operador ..'Finalmente es enrollada-'y* servida, a s í . ..
i: , .'11-' La lámina así obtenida es,de apl'icaciónia''reílmos.
de', tapicería y otras-aplicaciones .en. las que hasta ahora se 1 

j' han venido utilizando crines, borras, y. similares,. -;
Hecha la descripcionipreoedénte .ea nécesario,. a&a.- .'l 

; dir que los detalles de'realización de la. idea expuesta pue -
;. ¡ . den variar, sin que por .ello cambie la esencia de la inven-

I ción que es la que-se desprende de los párrafos que antece- ..
den. y. lo que se.reivindi..ca.. en la,.sigúiente..

. j - 1 . . . . . , 1 - , - ^  N  O T A , .   ̂  ̂ - - . y . q ' . . : l  . r ,
- , ' Eh resumen: La Patente de Invención que se so lici­

ta , ha de recaer sobre le s  reívindicaciones-siguientes: .
1 1 ,̂.,-.^¿YO PROCEDIMim̂ O ILDUS1RI#'?ARÍ FABRICAR *

--..-IN. .R̂  caracterizado esencialmente por el hecho
de conformar, como en los casos conocidos, laminas de fibras 

;] vegetales (yute, algodón, cáñamo, lino, esparto, pita, etc.J 
1? ..-.prensadas "y'"coa" sus- fibras án..distintas direcciones, cuyas

..láminas so sitúan superpuestas con interposición entre cada
dos de ellas de.una lámina de papel, papel rizado, tela, o 
similar, sometiendo el conjunto a la acción de unos punzones 
que.hacen pasar a través de dichas láminas de papel, papel 

"7' rizado ¡ te la , o similar, cierto numero de fibras en ambos .
i sentidos, con lo que las láminas superpuestas quedan forman 

- '̂ do un solo cuerpo laminar de un grosor igual al conjunto de 
. las láminas utilizadas. '7;-.;

.. 7 ; , 2^.- se reivindica por ultimo, cómo objeto sobre *;
i e l  que', ha de recaer la* Rátente de Invención, que se solicita ;

r.
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